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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos 
se encuentran omitidos, en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
 
 
2014000049 
 

RESUMEN ACTA  DE LA SESION ORDINARIA  CELEBRADA POR LA  JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2014 
 
 

En la Casa Consistorial de Parla, a 30 de octubre de 2014, se reúne la Junta de 
Gobierno Local al objeto de celebrar sesión ordinaria. 
 
 PRESIDENTE: 
  
 D. FERNANDO JIMÉNEZ DÍAZ  
 
             Miembros corporativos asistentes: 
 

DÑA VICTORIA MUÑOZ AGÜERA  
D. PABLO SÁNCHEZ PASTOR  

           DÑA MARÍA ANTONIA GONZÁLEZ BLANCO  
D. GONZALO DE LA PUERTA JIMÉNEZ  
D. JOSÉ LUIS ISABEL JIMÉNEZ  
D. ÁNGEL SÁNCHEZ PORCEL  
DÑA MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ LÓPEZ 
 
Miembro corporativo ausente: 
 
D. JOSE MARIA FRAILE CAMPOS 

  
Presidió el Sr. Alcalde-Accidental  D. Fernando Jiménez Díaz, actuando de 

Secretaria la de la Corporación Dª Carmen Duro Lombardo. 
 

Siendo las 09:30, por la Presidencia se declaró abierta la sesión  y de 
conformidad con el Orden del Día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 

1.-LICENCIA OBRA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE FACHADA 
PRINCIPAL C/ DE LA FUENTE 18, EXPTE. 526/204-OME. 

 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder  a la COMUNIDAD de 
Propietarios de la c/ La Fuente 18, licencia de obras para conservación y mantenimiento 
de fachada principal de edificio de  viviendas, con los requisitos indicados en los 
informes de los Técnicos Municipales 

 
 
2.-LICENCIA OBRA REPARACIÓN PETO DE CERRAMIENTO DE FACHADA C/ 

REYES CATOLICOS 20, EXPTE. 549/20154-OME. 
 
    La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder a la 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA C/ Reyes Católicos nº 20, licencia de obras para 
reparación de peto de cerramiento de fachada en c/ Reyes Católicos nº 20, con los 
requisitos indicados en los informes de los Técnicos Municipales. 
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3.-APROBACION AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO Y 
RECONOCIMIENTO DE OBLIGACION FACTURA AE-92-092014 TRANVIA PARLA S.A. 

 
 
  La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Aprobar la Propuesta del 

Concejal delegado del Área de Hacienda, Patrimonio, Contratación, Régimen Interior y 
Recursos Humanos en el sentido de: 

 
Aprobar la autorización, disposición del gasto y reconocimiento de obligación de 
la factura arriba citada de la factura de la empresa Tranvía de Parla S.A. periodo 
de septiembre 2014   número AE_92_092014, de 30 de septiembre de 2014, por 
importe de 253.587,46 € (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y SEIS CENTIMOS) 

 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión, 

siendo las  09,45 minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 
 
 


